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movido por el P. Benedicto Rejado García en su condición de 
representante legal de la provincia religiosa del Espíritu San
to de la Orden de la Santísima Trinidad.

Los efectos de este Real Decreto, se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce, de mil no
vecientos setenta, de cuatro de agosto. General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Palma de Mallorca a veintiséis de julio de mil 
novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

22444 REAL DECRETO 2068/1978, de 26 de julio, por el 
que se declara de interés social el proyecto de 
las obras de ampliación y reforma donde se ubi
cará el Centro «C. E. D. E. S.», en Albacete.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiséis de julio de mil 
novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de 
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y pn Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el 
de la expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia él pro
yecto de las obras de ampliación y reforma de un edificio 
propiedad del titular, sito en la carretera de Peñas, veintinueve, 
en Albacete, donde se trasladará el Centro «C. E. D. E. S», cuya 
ejecución supondrá la posibilidad de que dicho Centro sea cla
sificado como Centro homologado de B. U. P. con dieciséis uni
dades y seiscientos cuarenta puestos escolares. El expediente 
ha sido promovido por don Carlos Tercero González, en su 
condición de Director Propietario del citado Centro.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto. General de Educación y Fi
nanciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la 
desarrollen.

Dado en Palma de Mallorca a veintiséis do julio de mil 
novecientos setenta y Ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

22445 REAL DECRETO 2069/1978, de 26 de julio, por el 
que se declara de interés social el proyecto de 
las obras de construcción de un nuevo edificio 
para el Centro docente «Nuestra Señora de Cova- 
donga», sito en Figaredo, Mieres (Oviedo).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de julio de 
mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto 
de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, ex
cepto el de la expropiación forzosa y con el presupuesto de 
ejecución considerado por el Ministerio de Educación y Cien
cia, el proyecto de las obras de construcción de un nuevo 
edificio para el Centro docente «Nuestra Señora de Covadonga», 
sito en Figaredo, Mieres (Oviedo), cuya ejecución supondrá 
la posibilidad de obtener la clasificación definitiva del mismo 
para ocho unidades escolares de Enseñanza General Básica con 
capacidad para trescientos veinte puestos escolares y cuyo ex
pediente ha sido promovido por don Marcelino Somohano Ar
guelles, en su calidad de Apoderado de la Sociedad Anónima 
«Minas de Figaredo».

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce, de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Palma de Mallorca a veintiséis de julio de mil nove
cientos setenta y ocho.

 JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia.

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

22446 REAL DECRETO 2070/1978, de 26 de julio, por el 
que se declara de interés social el provecto de 
las obras de ampliación del Centro docente «Anun
ciación de Nuestra Señora», ubicado en la calle 

  Ramón Marquet, de Valencia.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi 
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiséis de julio de mil 
novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto 
de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto 
el de la expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el pro 
yecto de las obras de ampliación del Centro docente «Anuncia
ción de Nuestra Señora»; ubicado en la calle Ramón Marquet, 
de Valencia, a efectos de que puedan impartirse en el mismo 
las enseñanzas de E. G. B. con capacidad para trescientos se
senta puestos escolares. El expediente ha sido promovido por 
don Jesús Pla Gandía, en su condición de Obispo-Auxiliar- 
Vicario general del Arzobispado de Valencia.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce, de mil nove-, 
cientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones 
qu.e la desarrollen.

Dado en Palma de Mallorca a veintiséis de julio de mil 
vecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

22447 REAL DECRETO 2071/1978, de 26 de julio, por el 
que se declara de interés social el proyecto de 
las obras de reforma del Centro docente «María 
Auxiliadora», sito en Salamanca.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia veintiséis de julio 
de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo único.—Se declarará de «interés social», a tenor de 
lo establecido én la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de 
mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto 
el de la expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el pro
yecto de las obras de reforma del Centro docente «María Au
xiliadora», sito en Salamanca, cuya ejecución supondrá una me
jora de las instalaciones en el nivel de Enseñanza General Bási- 
ca para dieciséis unidades escolares y capacidad para seiscien
tos cuarenta puestos escolares, y cuyo expediente ha sido in
coado por don Pedro López García en su condición de Direc
tor del mencionado Centro.

Los efectos de este Decreto, se habrán de entender condi
cionados a lo establecido en la Ley catorce, de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto. General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

 Dado en Palma de Mallorca a veintiséis de julio de mil 
novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

22448 REAL DECRETO 2072/1978, de 26 de julio, por el 
que se declara de interés social el proyecto de 
las obras de construcción del Centro «San José», 
en Las Palmas de Gran Canaria.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de julio 
de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo único.—Se declara de «interés social», a tenor de 
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos


